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La demanda para proceso EJECUTIVO, presentada por José Adalberto Ortiz Ossa 
contra Fernando Marulanda Castaño, será inadmitida porque no cumple con el núm. 
3 del art. 84 del C.G.P. pues no se aportó poder para iniciar el proceso puesto que 
se demanda a través de abogado en ejercicio; por ello mismo y en tanto se aporta 
poder otorgado con todos los requisitos de ley, nos abstendremos de reconocer 
personería para actuar al mandatario. 
  
En consecuencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P la demanda se inadmitirá 
y se concederá el término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo, promovido por José 
Adalberto Ortiz Ossa contra Fernando Marulanda Castaño. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: ABSTENERNOS de reconocer personería al doctor Jefferson Silva 
Portilla. 
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